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Colegio de Madrid, y fechada en Madrid a trece de junio de 
dos mil ocho, cede la totalidad de derechos y obligaciones 
dimanantes como titular de los centros docentes privados 
«Nuestra Señora de las Mercedes» a la Fundación Educativa 
Doctrina Cristiana. 

Resultando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia. 

Vistas la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 806/2006, 
de 30 de junio (BOE de 14 de julio), por el que se establece 
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sis-
tema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación; el Decreto 109/1992, de 9 de junio 
(BOJA del 20), sobre autorizaciones de centros docentes priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás 
normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados «Nuestra Señora de las Mercedes», con có-
digo 41005798, de Sevilla, que en lo sucesivo la ostentará la 
Fundación Educativa Doctrina Cristiana que, como cesionaria, 
queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas 
que afectan a los centros, cuya titularidad se le reconoce, y 
muy especialmente las relacionadas con las ayudas y présta-
mos que los mismos puedan tener concedidos por la Adminis-
tración Educativa, así como aquellas que les correspondan en 
el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación 
laboral, quedando con la configuración que a continuación se 
especifica: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: «Nuestra Señora de las Mercedes».
Código del centro: 41005798.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: Avda. Padre García Tejero, 5. 
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas: 
 Educación infantil: 6 unidades de segundo ciclo.
 - Puestos escolares: 132.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria.
Denominación específica: «Nuestra Señora de las Mercedes».
Código del centro: 41005798.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: Avda. Padre García Tejero, 5. 
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas: 
 Educación primaria: 12 unidades.
 - Puestos escolares: 300.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «Nuestra Señora de las Mercedes».
Código del centro: 41005798.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: Avda. Padre García Tejero, 5. 

Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas: 
 Educación secundaria obligatoria: 12 unidades.
 - Puestos escolares: 360.

Segundo. La sucesión de la titularidad se producirá con 
efectos del 1 de septiembre de 2008, tal como consta en la 
escritura de cesión.

Tercero. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Cuarto. El cambio de titularidad no afectará al régimen de 
funcionamiento de los centros.

Quinto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 
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ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 246/08, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha inter-
puesto por doña Raquel Pérez Ruiz recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 246/08, Sección 3.ª, contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición formulado contra la Orden de 
24 de julio de 2007 por la que se hacen públicas las listas defi-
nitivas del personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo 
de Maestros y se les nombra con carácter provisional funcio-
narios en prácticas y contra la Orden de 24 de julio de 2007 
por la que se hacen públicas las listas definitivas del personal 
seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se 
les nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 


